
  PARROQUIA NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN    

   CANTILLANA (Sevilla)  Tfno. 955731182 

 
1. D.N.I. de cada uno de los contrayentes: original y fotocopia 

 

2. Certificación literal de nacimiento (tres meses de antigüedad como máximo) de cada uno de los 

contrayentes. 

 

3. Certificado Catequesis Prematrimonial 

 

4. Partida Bautismo de él  [  ] SI  [  ] NO 

 Legalizada   [  ] SI  [  ] NO 

 

5. Partida Bautismo de ella  [  ] SI  [  ] NO 

 Legalizada   [  ] SI  [  ] NO 

Las Partidas de Bautismo deben tener una fecha máxima de tres meses antes de los dichos. 

 

6. Fe de soltería 

 

7. Dos testigos que no estén vinculados familiarmente a los contrayentes, mayores de edad y con D.N.I. 

 

8. Día y hora para los dichos: 
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